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Área de Presidencia, Hacienda y Modernización
Secretaría General del Pleno

D0000001661

         

 

 

      

         

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 46.2.a) y 124.4.d) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 57.c) de 
la Ley Territorial 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, y 6.1.c) del 
Reglamento Orgánico de la Corporación, por medio del presente DECRETO se 
convoca sesión EXTRAORDINARIA DEL PLENO INSULAR, para el próximo 
viernes, 9 de julio de 2021, a las 10:00 horas, a celebrar en el Salón de 
Plenos de la Corporación de forma mixta presencial-telemática, con el fin de 
tratar el siguiente: 

  

 

   
     

 

   
ORDEN DEL DÍA 

     

 

   
     

 

 PARTE RESOLUTIVA 
   

 

   
     

 

 APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES 
   

 

   
     

 

 ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y MODERNIZACIÓN 
 

 

 Vicesecretaría General 
  

 

 Único.- Modificación del Plan Anual Normativo para 2021, y 
aprobación inicial de la modificación puntual de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 
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